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.A 15 del prócshno pasado so m inió este 
cuerpo con nueve individuos, que componen mas 
ije los dos tercios lie ¡os diputados de la provincia, 
que son doce, i hablen lose nombrado á la voz pie- 
si-iente i secretario proviso;ios, cuyos destinos re­
cayeron en ios señores José de Obaldía i Juan de 
•a Cruz Díaz, procedieron á eleiir por escrutinio
j votos secretos presidente, vice-presidente i secretario,
i resultaron electos para el primer destino ei señor Jo­
sé de Obaldía, el señor Bernardo Arze Mata para
el segundo i el señor José Aujcl Santos, de fuera
de la corporación, para el tercero.

En el mismo din se ocupó la cámara de la perfec­
ción del suplente de senador i representantes, tanto 
ciiucip.des corno suplentes; i hecho ei escrutinio 
para !o primero, por todo el periodo constitucional, 
»f> tomaron á los señores Juan de la Cruz Peres,
Manuel J<**é Hurtado i Juan José de ios Reyes, 
con eselu-ion del señor Manuel Marta Avala i Aro- 
tcuiera que falleció en ¡a provinua de San­
tiago de Veragua=. i contraída ó ellos la votation, 
resultó electo e! señor doctor Manuel José Hurtado.

Tomados los señores Marcelino Vega. José 
Anje! Santos i José Garcia de Paredes para con­
traer á ellos la elección de un representante- prin­
cipal por el periodo de do* k años, salió electo 
*il señor V ega/ por haber obtenido las dus te¡ce­
ras paite* de los votos.

Se continuó la elección de otro representante 
principal para igual periodo de dos años, i contraida 
h votación á los señor.p José Aoje] Santos, José 
Garcia de Paredes i Ju-é María Guytia que «egida 
ir. votos en el reji-tio, el resultado fue, que el 
primero obtuvo cinco votos, i dos cada uno de I s 
«Mores Paiedes i Goytia; mas no habiendo tenido 
tirgurto las dos terceras partes de los nueve miem­
bros de que se compone la cámara, fié  necesario 
repetir la votación coníraida á los señores Santos 
¡ Paredes, que resultó desunes de veiiñcado el sorteo 
ífspcctivo, i entonces safio electo el primero (el 
íMior Santos) para representante principal por dos 
*T.s, por haber merecido mas de las dos terceras
puies de los votos, que requiere la constitución.

Se ocupó acto continuo la cámara de la perfección 
til otro representante principal en remplazo .le! señor 
Asé Remon que renunció, i habiéndose esoiuido 
A este rejistro al señor José Aniel Santos, por estar 
Hombrado para el pe»iodo constituid nal, se con- 
b'jo hí votación á los tres que seguían en vo-
lO'1. que son los señores Damian Rcm m, Pa-
A' Vidalas i José Marín G-ntia, ninguno fie 

cuales resultó electo en el ptimer esc;utirdo; 
' uauieudo sorteado á los dos últimos, por haber 
tuni.tr» igual número de votos, salió c! señor Vidalas 
T'“ se unió al señor Remon, i contrario á estos 

'''dü-foii, resultó electo este último, romesentante 
por remplazo, por haber obtenido roas da

las dos terceras partes do los votes de los nueve 
miembros de la camera.

El diez i siete del nii rao mes, se ocupó di­
cho cuerpo de la pe;feeeiou de !<»s tres represen­
tantes suplentes, que han de nombrarse p i t 'do 
el periodo constitucional, i se t miaron á ¡es se­
ñores presbítero Pablo ti-*l Bar-i >, Ramón Guardia 
i J.»sé Garcia de Paredes, que son ios tres que 
tenían mas votos en el rejistro, con e«cb:si 'n el 
señor Damian Remon que está electo principal, i 
recojidos" ios y -.tos, resultaron repartidos tres p e a  
cada uno de dichos s- ñores: i corno por la suerte 
quedó esduido ei señor Barrio para entrar en el 
segundo escrutinio, verificado este, quedó, electo el 
señor Guardia por haber obtenido las dos terce­
ras partes.

Prosiguiéndose á la elección del otro represen­
tante suplente, se tomaron á los señores presbítero 
Pablo deí Barrio, José García de Paredes i Miguel 
Murales que seguía en votos, con esclusion del se­
ñor Jo«é Anjel Santos por estar nomo»ado repre­
sentante principal, i recojida la votación, resultó 
electo el señor Barrio representante suplente, por 
haber obtenido las dos terceras partes de los votos.

Finalmente entró la cámara en la elección del 
último representante suplente, i tomándose á los 
señores José Garcia de Paredes, Miguel Mora es 
é Isidro Arroyo, resultó electo este último con las 
dos terceras partes de los votos de los miembros 
de la cámara.

1 como quiera que indos tr°3 representantes 
sup’entes ele- tos merecieron igual número de vo­
tos. huyo que ocurrir**? á lo dispuesto en ei artí­
culo 15 le la le i 25 de m»yo de 1SS5, i sorte t- 
dos que .fueron, ocupó el primer lugar el -oñor 
pre-biîero P .blo de! Bar’io, el segundo el señor Ra­
món de la Guardia i el tercero el señor ¡Adro Arroyo.

El dia i 3 se ocupó la cámara, de formar la 
terna para remplazo de los ministros de lar corte 
suprema i tribunal del distrito del Istmo, i el re­
sultado f¡é como sigue.

Terna para el nombramiento de minist-o juez 
de la corte suprema de justicia, para remplazar ai 
doctoi Bernardo Tobar, por haber cumplido su íer- 
mmo.— Doctores Blas Arosemena, Francisco Soto 
i Juila* Tadeo Dandines.

Para ministro n cal de la misma corte supre­
ma de justicia en remplazo riel doctor Inocencio 
Vargas, por haber cumplido su término.— Doctores 
Alejandro Osoiío, José Joaquín Gory i Miguel Tobar.

Para nombramiento de una plaza de ministro 
juez de la corte superior del distrito del Istmo, va­
cante por renuncia que lñzo el doctor José Ma­
ría Balero.— Docf'r-’s Carlos Icaza, Antonio del 
Real i Ezequiel Rojas.

Para otro mini.-tro juez del propio tribunal, 
vacante por renuncia que hizo el doctor Judas Ta- 
dro Dandines.—Doctore* Ramón Moría Orejuda, 
Ildefonso -Méndez i Rafael María Tasques.
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rar/i rai rustro fiscal del mismo tribur.r.I por 
renuncia rjue hizo rl doctor Manuel Ferez de Re­
cuero — Doctores Esteban Ftbres Cordero, Juan 
îseqiopiueeno "V argas i Domingo Ciprian Cuenca. 

Per promotion de! señor doctor José Poneeaao
A jarza: actual jiiez letrado de hacienda de esta pro­
vincia, á una de las plazas del tiibunal del dis­
trito tïi-i I'.ticOj prop s > Ja cámara para. Henar esta 
vacante á los doctores idas A oseiriena, Lorenzo 
Mana Lloras, Ramo;- Lvmfouua, Pedro A nejo , Agus-

Iíodallcga i José Maria Jované.

biieo 1c lean píese atado, como sucede siempie a esta 
ciase de corporaciones patrióticas, su mai cha cir­
cunspecta i magnánima no puede niéitos que col­
marla fie honor. Sentimos, con todo, que la uti­
lidad de estas-asociaciones públicas, cu jo  instituto 
es trabajar por la felicidad jouerai, no sea aun bas­
ta. temer,te reconocida i confesada. Pero á pesar 
tlv. la f uta de unanimidad práctica que se obsto va 
respecto de este purto, .no son menos ciertas las

s:.:nv' pobieza del fiais, prueba cuán arredomes >on

providencia amparando las instituciones liberales en 
la Nueva Granada mantener á lo.s “ Andeos del 
Para* tu sociedí.d, en coi dial union, i en dulce 
paz por iurgus años!

LA REPRESEN TA CIO N  T>E PANAMA.
No sera estreno que al recibirse en la cr.r’ú 

tal de la República la noticia de las elecciones d©
representantes por esta prcvincia.se procure lingo 
ca a eteriza ríos de ministeriales, ó de miembros C6 
la op'-icion, supuesto que á uno ú orm» 'parti’o 
están empeñados algunos en alú-tar a t i,s lo* 
diputados al congreso Para evitar • ñaiqui, r c(¡:ti- 
voca- ion en asunto tan importante, »p eremos es­
cribir estas lineas haciendo el debido homenaje al 
carácter público de nuestíos represcnti.v.tés ),.•> -e- 
ñores Marcelino Vega, José Anjel tv-ioo.- i Dar: ma 
Remon. Estos ciudadanos, hiendo am igos de L 
tria i de la justicia, nos atrevemos á as* guiar «¡ o 
en las cuestiones en que tomen parte en la « á- 
rnnta de le presenta rites, se les veiá siempre .pres­
cindir del funesto espiiiíu de partido pata votará 
fav' r del progreso de la República, i de lo qu- 
sea justo i positivamente útil. En aquello en q;i© 
el poder ejecutivo tenga razón, lo apoyarán cierta­
mente nuestros representantes; i en lo que fa opo­
sición se manifieste interesada por el bienestar de 
los granadinos, la ayudarán a contrarrestar el fuerte 
poder del ministerio. En suma, nuestros represen­
tantes, no vacilamos en decirlo, serán fieles d*de« 
gados del pueblo, fieles á su juramento. i no abra­
zarán ninguna causa por un espiiitu ciego de pio«- 
selitismo.

REFORM AS EN I.A CONSTITUCION 
I LAS LEYES.

(articulo remitido.)
No* proponemos, señores editores d*»r itnm 

cuantas plumadas sobre las variaciones -que, ra 
nuestro concepto, piden urjentcmentc la coa»tiru- 
cíor i bis leyes para poder propo)donarnos es«i 
grandes bienes, que son consecuencia de !a demo­
cracia, i que todos ponderan, pero que pocos rabea 
en qué consisteu, i cómo se obtienen. Parece que 
es ya una verdad jencralmeríe admitida en b¡ Nurva 
G-rauada, que nuestra constitución i imeYra* reve» 
se revierten de defectos considerables: i no-otro* 
avanzamos á decir que son incompatibles con la 
libertad reñí muchos de ellos, i tonos rémoras ¡tara 
la k i. l iad j ubíica. La consecuencia rijida parecía 
raies r̂ n, que ; una reforma délas disposiciones dé­
fi cueras. es indispensable pava la nación. Per o no 
es así como se raciocina: gran número de ciuda­
danos. j muchos de ellos ilustrad*.-?, reconocen la 
enfermedad, i como médicos desconfiados de si mia­
mos, niegan que convenga aplicar desde luego el 
remedio. La reforma de u constitución es p'*ra al­
gunos individuos, que se precian de eminentes po­
líticos, como un fantasma, cuyo semblante horrible 
no se puede mirar sin sobresalto Se dan argu­
mentos en est remo débPes pava sostener la me­
drosa apatía. ‘La constitución, dicen, no se puede 
toe,ir, sino de aquí á muchos años, porque una va­
riación en el código sagra i lo acarrea nu< 1r s  otras, 
hasta que el pueblo ilega á mirarlo con desprecie.” 
Nosotros observamos primeramente que n*> es ne­
cesario refoimar un artículo « ada dos años, sino 
que debernos aplicarnos a cstudiai bien cuánta? sra_n 
las reformas convenientes, i hacerlas todas á la vez. 
No es cimto tampoco que la rclrvma de diez, veinte 
ó treinta art ionios de la constitución Eve tras d* 
sí su despiecio i desobediencia. ¿De donde puede 
tomarse este ten ov? Confesamos que está fuera de 
nuestra alcance la razón. ¿Las leyes no sufren con*
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thiris r  «mamones, 1 jamn? 
por est-il Nu es «1 pueblo 
bofa i escarnio el código i 
ci "taños públicos que se 
r ■>; > e-tos no neee-úian 
e‘ depósito. ¡ Aití-udos i fs

jeteniiad.
Las reforma-» constitu- 

íotros juzsráinos útiles á h 
jr-ros: ios u\us tienden á 
«uoreuu» (eníe.ndé.n >s los 
son necesarias e;i cuaion! 
c mservar. — Los inconv-voi: 
tómente central son faut 
confesados, quo creemos
te..tizarlos. Sii

niénos en mocho tiempo.

iitdie<wémos en varios comunicad--*», que suplicamos 
á Uds. incluvan en su» publicaciones, ya que tan 
cL-eosos se m teatrera del bien pro. oimia.il. Queda­
rán á Uds. mui reconocidos o >r este servicio.

i Jos verdaderos o (tirio las
53* Los autores del comunicado que precede, 

pueden contar con las colum tas de este periódico 
pura la publicación «1c sus pensamientos sobre re- 
formas á la constitución i A lar Ir-yes, reserván­
dolos los--editores e! derecho de im nsgnar con la 
o acucia debi la todo lo qu** no juzgué nos adop- 
tr.a'e en 1rs innovaciones. que se propongan, por
falta de ilustración, por la e*ea-z*s de recurso/ píí- 
b'icos i por h  corta o mla-i-n, de «pie se .«•"siente

titulares A ellos, ni por niog-'yt. otro ;>0\>yeeí>>, q->e, 
dc .quicia-; i » les actuales instituciones, p nula alterar 
!n firme rnvcha Lg-d de que e-ró deudo e’p-mnio
ú las «i -mas re oublie as herma n s ’a Nueva Gra-

edñcio»: T >  A. Astenia popular rrpn^n'ativo, ctlier- 
fiaí'.vo i responsable de que hoi gomamos.

L O S  ¿ M IO O S  D E L PAIS.

Con placer hemos visto A la cámara de pro-

h’os puertos cou carga moulus de tránsito.i 0 o

Nada es íi la verdad mes iinpo»-r>»Bte, ñaua -ñas 
laudable que ir conduciendo ai istmo de gurdo cu 
g a i o á osa libertad mercantil tan suspirada, á que 
esta Ib triado naturalmente. Citando esto se loge  
sii diminución de las rentas q.r- sostienen la ad­
ministración pública, se ha allanado ti ú «ico obs­
táculo que puede oponerse á las franquía.,s. Noso­
tros no trepidamos en asegurar que ias tncj rus 
que están en proyecto, i que van á proponerse k 
la lejiskitura de. 1833, son de las que j¡.> . >f-ri -¡.| 
daño al fisco. Sin menguar los productos de : -s 
administraciones de correos i de aduanas en lo q .e 
tiene directa relación con el pais, i sin intredu-ir 
un pri vi lejío en favor del istmo, que otras pro-h- 

■cias de la república pudieran solicitar, las reformas
a que hemos hecho alusión, ensancharán b.s r<-l i- 
cipnss de la Europa i los M-t-. dos Unidos con la
América del Sur, i harán fluir el comercio ínter- 
marino, fuente de nuestra futura prosperidad.

Es un acsioma reconocido jenerajmente qiie
los impuestos deben pesar sobre los consumas na­
cionales; de aquí parte que en todas las naciones
donde son permitíaos ios depamtos, se cobre un
arriendo por ei tiempo que ocupa el comerciants
los almacenes del Estado, i no ios derechos ewfa- 
bleeidos para el consumo. En este principio se
fundó el gobierno para eexonerar á los caigameníos
que transitan por aquí de los derechos de impor­
tación, alcabala i consulado. No es menos cierto
que el permiso para la introducen n del aguardiente
de caña i el tabaco no sea una prerogativa para
esta provincia, en agravio ¡de las otras de ¡a re­
pública Nosotros r.o aspiramos A una e-e¡ cion va
estos monopolios, que es necesario mantener: eiloa
habrán de subsistir en ci Istmo, aun emano naso
por su territorio una gran naife del tabaco i el
aguardiente que de Cuba, Santo Domingo,

•i ios Estados Unidos del Norte van ni pi-ç-amt»
por el C ibo de Hornos A su rir i-s mercados -»o 
Chile, Bofivia, el Perú i ei Ecuador. La corres­
pondencia libre «le unas naciones á otras por esta
via lijara, llevándose por particulares I no empleán­
dose el servicio de la3 oficinas de correos, es mez»
quhio estorbarla Aun daño al erar o de la repú­
blica, su gobierno liberal i filántropo d v  • con ]n con­
cesión que Se solicita una prueba de sus principio? i
de armonía con las naciones amigas i neutrales.

Después que el tiempo ha destruí lo entera­
mente el error vulgar en que algunos estaban de
que el contrabando del aguardiente i e! tabaco za­
paría los cimientos de las rentas fundadas en estas
materias de lujo, ó de vicio si se quiete, rio ros
detendremos en demostrar lo absurdo de tal de­
cepción. No puede caber fraude en jéneros que
están winuopolisados por el gobierno, i que no vie­
nen de fuera Donde quiera que se encontrara el
rom ó el tabaco esfranjero, que no fuera en ios
ahnacer.es <!e aduana, seria aprendido por la razón
incontestable de que nuestros consumo?, siendo de
tabaco i aguardiente nacionales, lo que se hallara
esfranjero no tendría libre despacho. No ari les efe- 
tos cíe licito comercio: una me endería cualquiera
que su trayéndose de la vij'lantia de los resguar­
dos, ent'-ár-a al mercado, defraudaría los derechos
de importación, p-̂ r que confundiéndose con las
especies de su naturaleza, no llevaría escrito: “ hs
hecho el contrabando ” Sin embarco los reglamen­
tos vijentes i el zelo de los empleados ha i.i pe.
dido hasta ahora que se dañe al fisco en lo de
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transito, i cl robicrno r.7 ríehe haber rccib'do quejo?, 
puerto que no se lia iiitcrtaüp siquieia variar el 

sistema «:*tau!ecido
Be nula que á medida que se han ampliado las 

franquicias conn reíales, se han aumentado los in­

eliminó <-.l dos ¡mr ciento de derechos que paga­
ban !ns mercancías, que se encaminaban por anuí 
á los puertos del pacifico. Bu los anos económicos 
de 1887 i 1888 subieron ios producios de la mis­
ma aduana a una mitad mas que en lodo i 1836, 
debido en mucha piarte á las nuevas concerne» ms 
á favor del tráfico inte;marino, i especialmente al 

.paso do ¡os metales preciosos sin gravamen ó im­
posiciones. Nosotros hadamos fácil espiiear, cómo 
hayan acrecido los ingresos de la aduana de Pa­
namá con liberalidades que tienden al tránsito. No 
sostendiéraos que todo ese considerable progreso 
de aquella umta se derive de las franquicias otor­
gada- por las últimas lejisíatura.s peto no podrá 
negarse que en el último año económico ha habido 
mas entra 'as de buques en este puerto, conduciendo 
metales preciosos -del Peiú i el Ecuador para la 
Europa i ios Estados Unidos del Norte, i que estos 
Duques han traído á la vez mercaderías para el 
consumo por las cuales se han satisfecho los de­
rechos de importación, alcabala i caminos.

Ai sostener por este artículo, que va ja  ha­
ciéndose largo, las conveniencias de las reformas 
que se solicitan del próesimo congreso, no hemos 
tenido e pació bastante para poder profundizar ca­
da asunto, como era nuestro deseo. Las cuestio­
nes relacionadas con ellos, siendo demasiado inte­
resantes, ecsijen de nosotros por tanto que en otra 
ocasión las tratemos; i r  proponiéndonos consignar . 
en este periódico las peticiones de la cámara de 
provincia á este respecto, añadiremos á ellas ío que 
juzguemos conveniente en su apoyo. Para ello con­
tamos con el ausilio de. nuestros compatriotas, con lo* 

.amantes de la prosperidad del Istmo, que no se 
desdeñarán de comunicónos sus luces en negocio 
de tamaño inteies público.

W F.CROLOJL9.
Estando de gobernador de la provincia de Ve­

raguas nuestro compatriota el señor. Manuel Ayala 
i Arosemenu, murió el uia 9 de agosto del cor­
riente "año a la  edad de treinta i cinco años, nueve me­
ses, veinticinco finís, victima de una enfermedad que 
en su violenta reagravación lo condujo en pocos 
momentos, de la vida á la eternidad. Este malo­
grado amigo nuestro ha dejado rangos mui honrosos 
de su vida publica i fie simple ciudadano. Desde 
]a emancipación del Istmo dele.obiernoespanol.su 
conducta política fué siempre leal: adherido Ayala 
de corazón á los principios mas liberales con un 
patriotismo puro, ningún respeto ni poder se los 
hizo abandonar en ninguna circunstancia, poique 
odiaba la tiranía i la relrogradacion como un hom­
bre ilustrado Su carácter era firme i decidido, i 
en el congreso de Colombia del año de 1S27 sien- 
!o diputado de lá cámara de representantes, fué 

«le los pocos que estuvo porque se le admitiese la 
renuncia de la presidencia al jeneral Bolivar, par­
tido al lado del cual ee yieroa ao mas que á los

veteranos amigos de ’as libertades patrias, á quie­
nes no intimídala ti poder celosa i del guerre íc», 
las insidias de sus valí. Us, ni las va tierna» ¡a- ptv- 
sccusioues. En la defección del saneuiumio Alzum, 
nmuiivsió Ayala con denuedo su uctisii.n á no se­
guirla, i oor esto ih-gó a estar en espilla pa»a ser 
fusilado. Como empicado público en varios destino* 
políticos, del orden judicial i úe hacienda, i u fi­
niamente conso gobernador de. !a provincia de Ve­
raguas, su consagración fué asidua cu ei desempeño 
de sus deberes, i se manejó con e¡ desprendimiento 
i la pureza propios de un ciudadano In orólo. Aun­
que uo tuvo una educación literaria, cultivó por sí 
misino su despejado entendimiento i liego á adqui- 
rir Hiiíi iTiCíJ iocre instrucción. Su carácter cenmiii-
cntivo i franco, su buena Índole i moderación [q 
granjearon los afectos i los respetos de ios quo 
le trataban, i el ardiente iuten a por todo pioguso 
nacional i en particular por el citl Istmo, ofrecía 
una prueba cierta de su candor paciótico i del 
buen sentido de una política *ana; pero ia mue to 
que diriié ii,»üstii.lamente su futa: g» adaña contra 
el débil i e‘ fuerte, el criminal i el virtuoso, el
joven i el anciano, prematuramente segó la esti­
mable vi-la ile nuestro deplorad.: amigo, quien ate­
sar de su pobreza fué el constante apoyo de sus 
ancianos padres i de uua familia ir lirada compútela 
de su mujer 6 hij**s, i cic valias hermanas <le es- 
tado honesto. En medio de esta calamidad á q>.« 
han sobrevivido tantas passéistes personas, dele 
haber mitigado algún tanto sus angustias, la je. e- 
rosa i hospitalaria conducta de los habitante* de 
Santiago de Veraguas, que d-spims ri« haberle he­
cho á Avala un 
quiado á su ta mili?.

entierro dei todo dtmenle. o! se- . > . . paterna trescientos cuarenta i cuí­
co pesos, han asignado á !? %irtliosa viuda una mesaría, 

-£f.ctos' verdaderos de una amistad i un cristiani-mo 
prácticos. Si nuestro querido amigo i compatriota 
Ayala ha dejado de ecsjstir, en nosoti'-s no pere­
cerán los íntimos pítelos que nos iigáron con é!, 
i devalemos a l  cielo nuestras sú¡ lieas i or ci j es 
por su eterno descanso en el mundo de la verdad.

ANUNCIO.
En el número 85 de este periódico suplícame* á 

los que nos favorecen con artículos remitidos, que 
no fuesen difusos al escribirlos, porque de lo contra­
rio nos venamos obligados á omitir la publicad» n 
de tales artículos. Ahora tenemos une manifestar, 
que en adelante no recibiremos ningún comuni» a»io 
que contenga clausulas agrias ó punzantes contra 
cualquiera persona, pues aunque es verdaaxqu- • lo 
que se ha injertado hasta ahora en este papcUia 
semejante carácter, ha sido censurando la condu-ta 
pública de alguno ¡ nunca la privada, hai un gran 
número de miembros de la sociedad de “■Amigos del 
Pais,” qué desean alejar, lia.-ta en lo mas pequeño, 
las hostilidades contra la corporación i su periódico, 
i se ha creído conseguir este bien ecoriomisfiudo 
las cuestiones que puedan traducirse, como perso­
nalmente ofensivas á alguno. Ecsitamos pie.* á 
nuestros conciudadanos á que empleen sus luces 
sobre objetes de utilidad al pais, para lo que Hie­
den contar con nuestras columnas i nuestra coope­
ración mas activa.

P A N A M A.
Impreso por José Jirjtl Santos. 

aSo l s  1838.
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